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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE QUERO 

SR. PABLO DAVID VELASCO GARCÉS 
ALCALDE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº GADMSQ-A-067-2025 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que son 
deberes primordiales del Estado: " ... 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la 
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos 
y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. Promover el desarrollo equitativo y solidario 
de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y 
descentralización ... "; 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: "Se 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de 
interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados."; 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: "Las 
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y 
digna, con independencia de su situación social y económica."; 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "Las 
personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo 
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas 
y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la 
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la 
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía"; 

Que, el numeral 2 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce y garantiza a las personas: "El derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 
trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad y otros servicios 
sociales necesarios."; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional."; 
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Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador señala que "Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distrítos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales."; 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "La 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados"; 

Que, en los numerales 1, 2, 7, 8, 11 y 12 del artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con los literales a), b), g), h), j) y k) del artículo 
55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se 
establece que los gobiernos municipales tendrán sin perjuicio de otras que determine la 
ley, las siguientes competencias exclusivas: Planificar el desarrollo cantonal y formular 
los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural; ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón; planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos 
de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo, de acuerdo con la ley; preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos 
fines; preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de 4 las playas 
de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas y regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras; 

Que, en el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador se 
establece que el régimen de desarrollo tendrá entre otros el siguiente objetivo: 
"Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve 
a la unidad del Estado"; 

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "El Estado 
central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y 
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular 
el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de 
zonas verdes ... "; 
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Que, de acuerdo con el artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas: "Los gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutarán las 
políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las 
mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto. Para la definición de las 
políticas se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de 
la República, las leyes, en los instrumentos normativos de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y en el reglamento de este código"; 

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas define las 
siguientes funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito 
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 2. Velar 
por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de 
los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 3. Verificar la 
coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión 
con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 4. Velar por la 
armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 5. Conocer los informes de 
seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
respectivos niveles de gobierno; y, 6. Delegar la representación técnica ante la 
Asamblea territorial."; 

Que, de acuerdo al artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
se define que "Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos 
de planificación que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten 
la gestión concertada y articulada del territorio" y que los mismos: "Tienen por objeto 
ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto 
de los asentamientos humanos, las actividades económico productivas y el manejo de 
los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición 
de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por 
el nivel de gobierno respectivo"; 

Que, el Artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala los 
componentes mínimos de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, en concordancia con el COOTAD; 

Que, en los literales a) y b) del artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas se establece que sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las 
disposiciones del Consejo Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento 
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados observarán los siguientes 
criterios: "Los planes de ordenamiento territorial regional y provincial definirán el modelo 
económico productivo y ambiental, de infraestructura y de conectividad, correspondiente 
a su nivel territorial. .. "; y, "Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital 
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definirán y regularán el uso y ocupación del suelo que contiene la localización de todas 
las actividades que se asiente en el territorio y las disposiciones normativas que se 
definan para el efecto ... "; 

Que, el Artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 
"Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de 
su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de cada 
gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión."; 

Que, el Artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 
"Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para 
la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión 
de cada gobierno autónomo descentralizado"; 

Que, el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en su parte pertinente, prevé que: "( ... ) la autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales prevista en la Constitución, comprende el derecho y la capacidad efectiva de 
estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes ( ... )"; 

Que, de acuerdo a los literales c) y e) del artículo 54 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se establece que son 
funciones del gobierno autónomo descentralizado 8 municipal, entre otras: "c) 
Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales"; y, "e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de 
desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 
competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, 
el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas"; 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que son competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, sin perjuicio de otras que determine la ley las siguientes: "a) 
Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el control 
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón"; 

Que, de acuerdo a su artículo 1 la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo LOOTUGS tiene por objeto: "( ... )fijar los principios y reglas generales 
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que rigen el ejercicio de las competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del 
suelo urbano y rural, y su relación con otras que incidan significativamente sobre el 
territorio o lo ocupen, para que se articulen eficazmente, promuevan el desarrollo 
equitativo y equilibrado del territorio y propicien el ejercicio del derecho a la ciudad, al 
hábitat seguro y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la 
función social y ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo 
e integrador para el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias 
de los diferentes niveles de gobierno."; 

Que, el numeral 3 del artículo 5 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo; respecto al principio de autonomía establece lo siguiente: "Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán sus competencias de ordenamiento 
territorial, uso y gestión del suelo dentro del marco constitucional, legal vigente y de las 
regulaciones nacionales que se emitan para el efecto, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles y penales, que serán determinadas por los 
organismos competentes reconocidos en la Constitución"; 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo establece lo siguiente: "El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de 
organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para 
viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y participativas y 
facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento 
territorial constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es 
obligatoria para todos los niveles de gobierno"; 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo establece como objetivos del ordenamiento territorial los siguientes: "1. La 
utilización racional y sostenible de los recursos del territorio'', "2. La protección del 
patrimonio natural y cultural del territorio" y "3. La regulación de las intervenciones en el 
territorio proponiendo e implementando normas que orienten la formulación y ejecución 
de políticas públicas"; 

Que, en el numeral 3 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión del Suelo establece como alcance del componente de ordenamiento 
territorial en el marco de las competencias atribuidas al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal el siguiente criterio: "Los 11 Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta 
Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y 
la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito 
cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y 
la accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías para la 
movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los espacios públicos de toda la 
población. Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de 
este nivel de gobierno racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros 
niveles de gobierno"; 
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Que en el número 3 del Artículo 12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión del Suelo, prevé que para el efectivo ejercicio de la competencia de 
ordenamiento territorial: "( ... )los instrumentos de ordenamiento territorial de los niveles 
regional, provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes especiales son los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial y los planes complementarios, aprobados por los 
respectivos Gobiernos Autónomos Descentralizados y los regímenes especiales en el 
ámbito de sus competencias( ... )"; 

Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, señala que: "Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vinculan a la 
administración pública y son orientativos para los demás sectores, salvo los planes de 
uso y gestión de suelo y sus planes complementarios, que serán vinculantes y de 
obligatorio cumplimiento para las personas naturales o jurídicas públicas, privadas o 
mixtas. Son nulos los actos administrativos de aprobación o de autorización de planes, 
proyectos, actividades o usos del suelo que sean contrarios al plan de uso y gestión de 
suelo y a sus planes urbanísticos complementarios, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil y penal de los servidores que participaron en su aprobación"; 

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, establece que: "El uso es la destinación asignada al suelo, conforme con su 
clasificación y subclasificación, previstas en esta Ley. Los usos serán determinados en 
los respectivos planes de uso y gestión de suelo y en sus instrumentos 
complementarios"; 

Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo establece que "La ocupación de suelo será determinada por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos mediante su normativa 
urbanística que comprenderá al menos el lote mínimo, los coeficientes de ocupación, 
aislamientos, volumetrías y alturas, conforme lo establecido en esta Ley"; 

Que, el artículo 27 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo dispone lo siguiente: "Además de 
lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales y Metropolitanos contendrán un plan de uso y gestión del suelo que 
incorporará los componentes estructurante y urbanístico ... "; 

Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo establece que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos, en sus respectivas jurisdicciones, definirán y emitirán las políticas 
locales en lo relativo al ordenamiento territorial, y al uso y gestión del suelo, de 
conformidad con los lineamientos nacionales"; 

Que, el Artículo 91 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, establece las atribuciones y obligaciones de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos para el uso y la gestión del suelo, sin 
perjuicio de las competencias y facultades establecidas en la Constitución y la ley; 
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Que, los literales b); y, literal i) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) determinan como unas de las 
atribuciones del alcalde o alcaldes las siguientes: b) Ejercer de manera exclusiva la 
facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; e, i) Resolver 
administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo ... ; 

Que, el artículo 364 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) en lo pertinente señala que "Los ejecutivos de los 
gobiernos autónomos descentralizados podrán dictar o ejecutar, para el cumplimiento 
de sus fines, actos administrativos y hechos administrativos. 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo señala que el acto administrativo 
es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se 
agote con su cumplimiento y de forma directa. 

Que, con fecha 28 de marzo de 2025 el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipalidad del Cantón Santiago de Quero promulgó la ORDENANZA 
REFORMATORIA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL 
CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 2022-2034, la misma que fue publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial Nº 192 del 14 de mayo del 2025. 

Que, la Disposición General séptima de la ORDENANZA REFORMATORIA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 
2022-2034 dice textualmente: "SÉPTIMA. - Los Anexos siguientes serán determinadas 
por medio de Resolución Administrativa para cumplir con los procesos y procedimientos 
de actuación aprobación y cumplimiento de requisitos. - Anexo 2: Normas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo del GADM Quero. - Anexo 3: Mecanismos de Planificación 
para la Gestión del Suelo y Control Territorial del GAD Municipal Santiago de Quero." 

Que con fecha 6 de marzo del 2025, el Arq. Mauricio Llerena, Consultor Responsable y 
Director del Proyecto de Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) del cantón Santiago de Quero para el periodo 2023-2027, procede a certificar 
la autenticidad, calidad, veracidad y vigencia del documento que entrega en calidad de 
producto de la consultoría mencionada. 

Que por medio de memorando Nº GADMCSQ-DP-JAC-2025-123 del 15 de mayo del 
2025, la Arq. María Belén Acosta, Jefe de Avalúas y Catastros, procede a hacer la 
entrega del producto final de la CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PDOT, PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO PUGS DEL CANTÓN QUERO. 

Que por medio de sumilla inserta en el memorando Nº GADMCSQ-DP-JAC-2025-123 
del 15 de mayo del 2025, la Arq. María Belén Acosta, Jefe de Avalúas y Catastros, el 
Sr. Pablo Velasco Garcés, Alcalde Cantonal, procede a disponer al Ab. Kléver 
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Peñaherrera Pérez, Procurador Síndico Municipal , proceda a redactar la resolución 
administrativa dentro del presente proceso. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 251 Y 252 de la Constitución 
de la República del Ecuador y el artículo 60 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización y 69 del Código Orgánico Administrativo : 

RESUELVE 

Artículo 1.- Incorporar como parte de la ORDENANZA REFORMATORIA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 
2022-2034, para cumplir con los procesos y procedimientos de actuación aprobación y 
cumplimiento de requisitos , los siguientes anexos: 

a. Anexo 2: Normas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo del GADM Quero . 
b. Anexo 3: Mecanismos de Planificación para la Gestión del Suelo y Control 

Territorial del GAD Municipal Santiago de Quera . 

Artículo 2.- Notificar con la presente resolución a la Secretaría de Concejo , Dirección 
de Planificación y Asesoría Jurídica del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipalidad de Santiago de Quero, con la finalidad de que se realicen los trámites 
administrativos y legales pertinentes para que surta efectos respectivos . 

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en la página web institucional , para 
conocimiento de la ciudadanía en general. 

DISPOSICIÓN FINAL- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 
de suscripción , y alcanzará su eficacia con el cumplimiento de las notificaciones 
ordenadas, conforme así lo establece el Art. 101 del COA 

Dado en el cantón Santiago de Quera a los dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil veinte cinco. 

PDVG/krpp 

Atentamente; 
QUERO RENACE 


